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. SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO ... o 
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L
e
 5 

ps o CONSIDERANDO: 

“CUE el 30 de Yarzó “de “190 4 ge ha otor ¿ao ante el Notario Vi, Éésimo 
Noveno del Cantón Guayaquil, . Ja escritura, pública. de aumento: de capital y 
reforma del estatuto de la Coñjañiía Anónima IMMOBILIARIA AYANGUE S.A. 
CINYASA) . pe e 

au 
a » 

QUE la aboráda ¿lenda culto pa solicitado la aprobación de la indicada 
escritura pública,* á «Caya- efecto! Ma presentado copias certificadas de la 

misma;j An ¡MIA im lr nc dal 

GAP OARGIDJA 13D OM JAP AS 

En e,erciclo de Tes*atribudones de adas ¿or el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM4i-92469 de ly de novienbre. de 1992; 
Y» ADM92508 del 11 de diciembre de 1992; o on 

    

RESUELVE: q... 2 

ARTÍCULO - PRIMERO +=, ADROLEL: - as. Gl ausuto de. cajgital ode ta co:,añifa 
HS ALIa2 RIA EE S.A. CNYASA; por TRIS HILLONLS DÉ SUCRES, dividido en 

tres 11d acciones ordinarias / nominativas, de un mil. sueres cada. una; 72 b) 
la reforma de su estatuto constante en la referida escritura. 

ARTICOLO SECU D0.- DISPONER Que el Kotario Vi, ésizo Lkovcoay del 
Cantón GuayanHil, , tome nota al márjos de la watuijz de la escritura : «Óblica 
que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. : : : o 

ARTICUNA TERCEROS DILLEOULR jue el ne ciscrador tiercautil ¿el Cantón 
Cueyaquil: a) inscribe Ja riferida esaritura eúlica, ¿junto con la ¿resente 
Resolución, .erchiveTiine.conia.do «dicha eseritura 7 devuelva las restantes 
con 1AGARGÍCA IMITA ISGDAÁDIZIA SA OLEOLE) y, HI s las demás 
prescr iaiQueS -FARDEIACa a dit ára ne AS tro. Lao 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Notario Pr E 

anote al mar en de la matriz de la escritura plisfica de Ajo 
1955, ¿or la cuel se constituyó la compañía es referencia 
a aumentar el capital y € reformar su estatu ett 
pública que se aprueba ¡or la presente Resolución Y "siente. ión úe esta 
anotación. Me 0 > 

   

   

      

    
ARTICULO QUIRTO.- DISPONER que ua extracto ue la indicala escritura 

pública se publique, ¿or una vaz, en uno de los diarios de mayor 
circulación en el domicilio princi,al de la compeñfe. Un ejemplar de la 
publicación deberá entre, arse e este Desjacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNICUESE.- DADA y firmadas en la Sujerintencencia de Compañfas, en 
Guayaquil, a 

2 5 MAY 199        hb. Manuel Mo 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO 
- (S DE LA INTÉNDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

e WML/LVC 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrita la presente 

Resolución, a foja 20.023, número 7.249 del Registro Mercan 

til y anotada bajo el número 14.667 del Repertorio.- Guaya- 

 quil, treinta i uno de Mayo de mil novecientos noventa i - 

cuatro»- El Registrador Mercantil.- 

  

   
O + 

AS. MECTOR-MIGUEL ALCIVAR ANYPAC: 
Renitradar Marresal del Carol. Causa 

—CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordena- 

do en esta Resolución, a fojas: 800 del Registro Mercantil 

de 1.963; 13.555 del mismo Registro de 1.965; 2653 de i- 

gual Registro de 1.977; y, 28.419 del mencionado Registro - 

de 1,989, al margen de las inscripciones respectivas.- Gua. . 

yaquil, treinta 1 uno de Mayo de mil novecientos noventa i 

cuatro.- El Registrador Mercantil.- 
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- AB. MECTOR MIGUÉL 
Reaintradar Mescañal del Cantón Tunvanur 

 


